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Laura Flores Navarrete, aborda de manera puntual los aspectos principales de han dado 

pie a los partidos verdes en el mundo, con su ponencia La política medioambiental de los 

partidos verdes (green party). Origen y evolución, presentada en el marco del Congreso de 

la Red de Investigadores Parlamentarios en Línea (REDIPAL) VII 2014. 

 

Cabe precisar que en pleno siglo XXI, con la globalización, se ha vuelto imprescindible re-

pensar la agenda de gobierno local desde la perspectiva de la interdependencia con otras 

soberanías, pues para la solución de los grandes problemas de la humanidad el Estado 

moderno democrático precisa de coordinarse con otros para solucionar sus problemas 

internos. En este tenor tienen cabida los temas locales de trascendencia internacional 

abordados desde su origen por los partidos verdes: cambio climático, política energética, 

nuevas tecnologías, contención de la deforestación, la contaminación, la expansión urbana, 

el manejo de basura y la marginación; estimular la gestión de los ambientes naturales, la 

alternativa agropecuaria, el comercio internacional, la industrialización, el uso adecuado de 

los recursos naturales renovables y no renovables como condición para garantizar la 

sustentabilidad, límite del crecimiento poblacional, la protección del medio ambiente, la paz, 

los derechos a la mujer, la abolición al programa nuclear y la justicia social.    

 

Flores menciona que, aunque el listado de temas que son materia de los Verdes no excluye 

a los partidos tradicionales, porque todos comparten origen en el Liberalismo político del 

siglo XVIII, el tipo de políticas públicas impulsadas por el movimiento medioambientalista 

de las década de los 70 y dio origen a los partidos verdes en Europa, y de ahí se ha tendido 

a pensar que su agenda se limita a sólo una parte de los intereses de la sociedad, es decir 

el medio ambiente. Pero deja claro que, en el fondo esta agenda debe ser compartida en la 

práctica por todos los partidos políticos, sean verdes o no. 
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Es debido a esta falta de precisión o límites de los temas que abordan los partidos verdes 

reciben críticas y recomendaciones para llevar a cabo el impulso de temáticas bien 

definidas y no ser catalizadores de demandas coyunturales. Sin embargo, aunque la 

agenda de los partidos verdes es amplia, dependiendo del contexto, estará más o menos 

delimitada como en el caso de Nueva Zelanda y Alemania donde en el primero se 

representan intereses variados y en el segundo, desde sus orígenes han resultado 

atractivos porque ponen en las agendas de gobierno temas que los demás partidos no 

incluían con responsabilidad en materia de medio ambiente. 

 

El documento que Flores considera baluarte de cualquier partido verde, Carta de los Verdes 

de Mundo funda los principios guía de los partidos que impulsan la política verde a nivel 

global. El Partido Verde Ecologista de México no está guiado por estos principios al 

considerarlo sujeción a intereses internacionales. 

 

En síntesis, la ponencia presentada por Flores en el marco del congreso REDIPAL VII cobra 

especial relevancia en un contexto cuyas reformas estructurales del actual sexenio han 

venido impulsando temas de la agenda internacional verde. Aporta un norte teórico de 

implicaciones sensiblemente prácticas a propósito de la Reforma Energética, Competencia 

Económica, Financiera y Educativa que han sido resultado del histórico Pacto por México, 

donde, de no atender con responsabilidad la apertura a actores externos, la formación del 

capital humano, el uso de nuevas tecnologías y la urgente transición a fuentes de energía 

alterna que permitan un impacto certero en la disminución de gases efecto invernadero, 

dejaría sin margen de acción al gobierno México para competir por recursos como país 

emergente. 


